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PKBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

» LA CAPITAL

For OH mes..... 2‘OG pesetas
Por tres meses. . . 6'GÓ » 
Por seis meses. .. 10'50 »
Por an a&o......... 20*50 >

nXlÁ DB LA CAPITAL

Por na mes ..... 2'50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses. .. 12'50 •
Por as afto......... 24'00 >

FRANQUEO CONCERTADO

DE U PROVINCIA DE LOOROSO

Números sueltos, 25 oéntimog ono

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtbiíoia.—No se admitirán, para la inserción, ocmnnioaoiones qoe no vengan 

registradas del Gobierno de Próvinoia,

PRECIOS DS ÍKSBFC’ÓN

Los ediotos y annnoioe ofioiales 
y partionlares que sean da pago, 
satisfarán oxnoo oéntimos ae pe> 
seta POR FALABIA, y los anuncios 
judiciales a razón de trks o¿nti> 
moa de peseta también fob pa- 
Labka; debiendo los interesados 
aóreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrespondien* 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
obo su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán ei^ la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Aírioa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si «n alias no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaobta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
de-la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 

cripciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la CapitaFpor medio dé libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra, de fácil cobro.

lliDiitim lí la GattHn
DECRETO

1592
Las garantías políticas prq- 

clamadas en el título III de la 
Constitución tienen *el doble 
carácter de derechos y deberes 
que allí se subrayan, y llevan 
aparejada la natural limita
ción de no utilizarse para coar
tar o agredir estas mismas ga
rantías en otros individuos.

Por otra parte, al lado de 
los derechos individuales apa
rece y debe mostrarse el pree
minente del Estado, suma y 
representación del común iqte- 
rés, para cumplir la función 
primordial en las sociedades 
organizadas, y que a él sólo 
incumbe de-mantener el orden 
público, sin el cual sufre y ce
sa todo derecho.

Las libertades ciudadanas 
precisan, pues,, una regulación 
que las guíe; un encauzamien- 
to que las coordine y una arfw- 
rnación do los principios do or
den y autoridad que las salve 
y fortifique, porque nada más 
destructivo para la libertad 
que los excesos que en su nom
bre se cometen por extravíos 
o flaquezas del Poder.

La libertad y el orden, los 
derechos y los deberos ciudada
nos, son términos que se fun
den enXin mismo postulado, do 
aspectos de una sola afirma
ción, que por igual tienen que 
sor atendidos y amparados.

El ingenio, al servicio de ex
tremadas banderías, froouente- 
monte disfraza como derechos 
actos que, por su naturaleza y 
sus efectos, significan un des
afuero y un reto, convirtiendo 
lá lícita exteriorización de sen
timientos e ideas en propósitos 
do provocación subversiva, do 
incitación a la lucha civil, o 
de simple preparación revolu
cionaria.

El Pode'* público tiene la 
obligación de prevenir estas 
amenazas do general perturba
ción,, de evitar las colisiones y

las violencias, de alzarse e im- 
poherse ante las masas de ciu
dadanos dispuestos a combatir
se, asegurando el limpio ejer
cicio de los derechos políticos 
y manteniendo el orden derjtro 
de ía ley, para establecer sóli
damente la paz de la Repú
blica.

La obra, si ha de lograrse, 
necesita de la particular asis
tencia de tqdo^ con objeto de 
que las intervenciones guber
namentales vayan acompaña
das de una disposición espiri
tual que gane las conciencias 
para el respeto mutuo, para la 
convivencia social, para el 
prestigio ,y desenvolvimiento 
de España en el régimen que 
libre y soberanamente se ha 
dado.

Fundado en lo que antecede, 
de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de 
la Q-obernación,. ’ ;

Vengo çn decretar.- ,
Articulo 1.” Queda prohi

bido exhibir en la vía pública 
^Çjfigares^ públicos, aunque. se^. 
individualmente, los distinti
vos, banderas, banderines, y 
emblemas de propaganda polí
tica o social; el uso individual 
o colectivo de prendas de ves
tir que signifiquen la forma
ción do milicias o masas uni
formadas^ los pregones do pe-^ 
riódicos, semanarios o revistas, 
con carácter de provocativa 
propaganda; las concentracio
nes o marchas de personas que, 
a pretexto de jiras campestres 
o ejercicios deportivos, encu- 
bfén’mañi’festaciones’ políticas, 
si proviámente no fueran auto
rizadas por la Autoridad gu
bernativa, y cualquier otro ac
to de análoga naturaleza quo 
suponga agresión a la Repú- 

■ blica, envuelva una provoca
ción al desorden o perturbe el 

’ libre y pacífico ejercicio de los 
’ derechos individuales.
! Artículo 2/ La Autoridad 
I gubernativa deberá reprimir 

inmediatamente las infraccio- 
‘ nes do lo dispuesto en el ar- 
‘ tícúlo anterior, como actos 

contrarios al orden publicó, 

comprendidos, según los casos, 
en los números primero y sex
to del artículo 3.® dé la Ley de 
28 de j unió de 1923, y-sanoio- . 
nar a sus autores con la multa 
individual quo determina la 
misma Loy oh su artículo 18, 
como ordinaria facultad, o en 
los artículos 33 y 47, cuando 
la provincia respectiva se halle 
en estado de prevención o alar
ma. I

Artículo 3.® Cuando los he
chos realizados constituyan de
lito. las Autoridades y sus 
Agentes, además de reprimir 
en el acto aquellas transgresio
nes, pasarán el tanto de culpa ; 
a los Tribunales, parafa apli-j 
cación del artículo 268 del Có- j 
digo penal; que castiga a los ' 
que dieren gritos provocativos í 
de revelión o sedición, o pr(í^ | 
vocaren alteraciones del orden = 
público.
) Dado en Madiid, a veintidós 
de junio de mil novecientos 
treinta y cinco.
NICETO ALOÁLÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
* Manuel Pórtela Valladares
(Gace/a 23 junio 1935).

Oelesaiiín de lerviiios HiítáÉcs 
oel Eíro

DIRECCION DE OBRAS HI
DRAULICAS

EXPROPIACIONESÍ 
.1607.

El Excmo. Sr. Ingeniero Je
fe do Aguas de esta cuenca 
haciendo uso do las facultades 
que le concede la Orden de 
Obras Públicas do 30 de no
viembre de 1932 y de acuerdo 
a su voz con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley de Ex
propiación forzosa de 10 de 
enero de 1879 así como en los 
artículos 29 y 55 del Regla
mento dictado para su ejecu
ción en 13 de junio del mismo 
año, ha acordado con fecha 17 
del que cursa, después de ver 
el expediente de expropiación 
forzosa referente al término 
municipal de Ortigosa - Expe

diente adicional a’l principal 
númere 3, motivado por la 
construcción del Pantano de 
Ortigosa:

a) Que se publique en el 
-Boletín Oficial de esa provin- 
icia el edicto destinado a comu
nicar a los propietarios de las 
tierras afectadas por las men
cionadas obras que con esta fe
cha se indica el procedimiento 
expropiado propiamente dicho.

b) Que se les notifique in
dividualmente esta resolución, 
invitándoles de paso a que 
nombren périto que los repre
senten según disponen los ar
tículos 20 y 21 de la Lej^ de 
Expropiación forzosa; y

c) Que esta Dirección do 
Obras Hidráulicas proceda a 
nombrar perito que debe repre 
sentar a la Administración en 
el citado expediente.

Al participáraelp ruego a 
V. E. en cumprimiouto del ci
tado acuerdo, que se sirva or
denar sea publicado el edicto 
cuyo texto se acompaña- y quo 
hecho esto se remita por quien 
proceda, a esta Dirección de 
Obras Hidráulicas; dos ejem
plares del número del Boletín 
Dficiaf donderconste el expre
sado acuerdo.

Zaragoza, 22 de junio de 
1935.

El Ingeniero Director de 
Obras Hidráulicas del Ebro,

ENRIQUE MELENDEZ.

Pantano de Ortigosa (Desvío 
de la carretera de Ortigosa a 
El Rasillo) Expediente adicio
nal al principal número 3.

Término municipal de Orti
gosa de Cameros.

El Excmo. Sr. Ingeniero Je
fe de Aguas, do esta cuenca 
acordó con fecha 17 del que 
cursa» en uso de las atribucio
nes qué le concede la Orden do 
Obras Públicas de 30 do no
viembre de 1932 y de acuerdo 
coi' lo dispuesto en los artícu
los 20 do la Ley de 10 de ene
ro de 1879 y 29 y 33 del Re
glamento de 13 de junio del 
mismo año lo siguiente:

1.® Que se haga público por 
medio de este Boletín Oficial 
que resuelta legalmente la ne
cesidad de la ocupación de las 
fincas a que se refiiere el expo- 
diente cuyas característipaa se
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indican más arriba, se proceda 
a incoar el procedimiento ex- 
propiatorio propiamente dicho 
de los citados predios.

2 .° Que se proceda a nom- < 
brar el perito que ha de repre- | 
sentar a la Administración en 
el citado expediente; y ;

3 .° Que se notifique indivi
dualmente esta reselución a 
los propietarios interesados, ‘ 
advirtiéndoles, que en el plazo 
de ocho dias contados a partir 
de la lecha en que tenga lugar 
la citada notificación indivi- 
dual, pueden comparecer ante 
el señor Alcalde, por si o por 
apoderado en forma, para ha
cer la designación del perito 
que haya de representarles en 
el expediente, bien entendido 
que dicho perito debe tener las

condiciones exigidas por el ar 
ticulo 21 de la Ley y el 32 del 
Reglamento y que de no tener
las o de no hacer la designa
ción dentro del plazo mencio
nado, 80 entenderá que se con” 
forman con las resoluciones 
que tome el périto de la Ad
ministración.

Al hacer pública esta reso
lución para conocimiento de 
los propietarios que abajo se 
relacionan, en cumplimiento 
tanto de lo acordado como de 
lo dispuesto en la vigente le
gislación, se advierte asimismo 
a los interesados que residien
do fuera del término munici
pal arriba indicado carezcan 
en él de apoderado, adminis
trador o representante legal- 
mente autorizado, deben de

signar sin pérdida de tiempo 
la persona que les represente 
ante el Alcalde para las suce
sivas notificaciones a que de 
lugar la tramitación del expe
diente. bien entendido que de 
no realizar dicha designación, 
en el plazo de ocho días conta
dos a partir de la publicación 
de este edicto o en el caso de 
designar persona que no sea 
vecino del pueblo, se tendrá 
por válida toda notificación 
que se dirija al Concejal que 
represente al Ayuntamiento, 
todo a tenor de lo dispuesto 
por el artículo 29 del Regla
mento de 13 de junio de 1879.

Zaragoza, 22 de junio de 
1936.=El Ingeniero Director 
de Obras Hidráulicas del Ebro, 
Enrique Melendez Rubricado.

RELACION QUE SE CITA
Número 

de 
orden

PROPIETARIOS
FINCA

Nombre Clase
Colono o arrenlatario

1 Hilario Sáenz y Sáez Los Molinos Salto de agua 
Cereal, erial y 
pastos. Fábrica 
y tintorería y 

huerta

De la fábrica: D. José Ral 
Rodón.

2 Pablo García, Alberto Rcvilla Rubio 
e Hilario Sáenz

Revilla Muro, presa y D. José Ral Rodón 
Canal de con

ducción

3 Pablo García y Alberto Rubio Los Molinos Salto y terreno 
y fábrica

Del Salto: Canuto Nájera

4 Juan Sáez Bueno Gobate
5 A’.betto Pérez »
6 Asunción Gómez y su esposo Florencio >

Hernández (antes Cirilo Gómez)

Cereal Ei mismo dueño

CON VOCATOR A

1609.
Se convoca a los señores Sín

dicos que resultaron proclama
dos para constituir la Asam
blea de la Confederación Hi 
drográfica del Ebro a la reu- 
unión de constitución do la 
misma que se celebrará en és
ta Ciudad de Zaragoza en el

Salón de Conferencias de la 
Facultad de Medicina el día 
14 del próximo julio a las doce 
de la mañana.

La sesión inaugural será 
presidida por el Excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públi
cas don Manuel Marracó. En 
las restantes reuniones de esta 
convocatoria, se procederá se
gún lo establecido en el capí
tulo tercero del Reglamento

aprobado por orden comunica
da de fecha 23 de marzo úl
timo.

En el caso de que no sea po
sible la asistencia a esta reu
nión de algún señor Síndico, 
deberá dar aviso a su señor su
plente para que lo sustituya.

Zaragoza, 24 de junio de 
1936.—El Delegado del Go
bierno presidente de la Asam
blea.

Ministerio de In
dustria y Comercio

DECRETO
1544

Por Decreto de 14 de febrero 
de 1935 se fijó la cifra global pa
ra Us importaciones dei maíz, 
ateniéndose con ello a la obliga
ción que tiene el Gobierno de la 
República de compromisos ad- 
quindcs en raíiteria ioternacio- 
nah

En el Decreto se especificaba 
que, de acuerdo con las disposi

ciones del de 2 de febrero de 1934, 
quedaba sometida la importación 
de m d'z ai régimen de contingen 
te establecido por ios preceptos 
regaladores de la materia, y se 
autorizaba al Mini.sterio de Agri 
cultura y de Industria y Comer
cia para señalar el momento en 
que se realizaría la importación. 
Parece llegada esta oportunidad, 
si se considera que, ya bien en 
trado el año, existe alguna esca
sez de este cereal para las nses 
sidade.s de la ganadería, y que, 
por otra parte, es en el espacio 
de tiempo comprendido entre el 
mes de junio y la rocolección del 
grano nacional cuando en ante

riores importacione.s se hnn inten
sificado las recepciones en Es
paña.

Sin embargo, y con objeto de 
que unas entradas excesivas de 
maíz no puedan perjudicar ai 
producto nacional, así como pa
ra asegurar el abastecimiento del 
mercado en aquelios períodos en 
que es previsible un déficit de 
grano, resulta oportuno subdivi- 
dir la entrada de la cifra global 
en dos etapas, señalando para la 
primera, un lapso de tiempo que 
termine en 31 de agosto de 1935, 
y dejando la fijación del segundo 
período para el momento en que 
se crea oportuno por el Gobierno

comenzar nuevamente la impor
tación.

Entrando en el problema de la 
di'tribucíón del contingente es 
necesario, sin desconocer los de
rechos que la legislación vigente 
concede a los habituales importa 
dores, reservar una cantidad a 
aquellas organizaciones r.grope- 
cuarias que puedan garantizar 
los precios del producto, librán
dole de las especulaciones a que 
pudieran dar lugar las entradas 
gíobale.*! realizadas por lo<i co
merciantes. Todo ello, además, 
fué previsto en el Decreto Regla
mento de 26 de febrero de 1933, 
ya que en sus artículos 25, 31 y 
32 se reconoce implícitamente la 
posibilidad d i que no sean exclu
sivamente los h ibituales importa
dores los beneficiarios de un con
tingente, y, por consiguiente, 
queda libre la facultad del Go
bierno, en casos especiales como 
ei presente, en que atendiendo a 
consideraciones de orden nacio
nal, se trata de armonizar los de
rechos de aquéllos con las cir
cunstancias que impone la defen
sa de la producción ganadera.

Así, pues, se establece un por
centaje para las concesiones a 
los habituales importadores y 
otro para la.s entidades que, a jui
cio de la Administración, se en
cuentren en condiciones de reali
zar por su cuenta importaciones, 
si bien es preciso asegurar, por 
medio de la imposición de sancio
nes, que la cantidad destinada a 
las entidades va a ser utilizada 
para uso exclusivo de sus aso
ciados, sin que sea posible que 
éstos se transformen en comer
ciantes o revendedores del pro
ducto.

En cuanto a la fijación del pe
ríodo que ha de servir de base pa
ra la determinación de las adju
dicaciones que se hagan a los im
portadores, resulta imprescindi
ble fijir el de los años 1931 y 
1932, pues fueron éstos los ulti
mos en los que las entradas ss 
realizaron libremente en España, 
ya que durante los años de 1933 
y 1934 las importac ones se hicie
ron sobre la b.^se de compensa
ción.

Al mismo tiempo conviene fij r 
los puertos de entrada del maíz 
importaJo, acomodándolo a las 
necesidades de las regiones co
rrespondientes, y sin perjuicio de 
asegurar la posible transferencia 
de cantidades de uno a otro puer
to cuando las modalidades o cir- 
cunstancias en que se vaya desa
rrollando la importación así lo 
imponga.

¡ Por ú timo, y con el fin de que 
' la Admi.nistración se encuentre 
i asistida y asesorada en los pro- 
I blemas que puedan plantearse al 
i distribuir el contingente, siguien- 
I do la tendencia iniciada por el 
I Decreto Reglamento de 26 de fe- 
i brero de 1935 con la constitución 
I de las Comisiones Gremiales, se 

crea una Junta, integrada por re
presentaciones de los beneficia
rios de cupo, para que, en funcio
nes de organismo consultivo y 
colaborador de la Administra
ción, intervenga en los repartos 
del contingente de maíz.

En vista de las anteriores con
sideraciones, de acuerdo con el 
Consejo de Mini.stros y a propues
ta del de Industria y Cemercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1.® La importación 
de maíz argentino convenida ten- 
dril lugar por los puertos que a’ 
continuación se determinan, y 
con sujeción a la cuantía que se
guidamente se fija:

Aviléí, 3 000 toneladas; B irce- 
lona, 25.000 toneladas; Bilbao, 
8.000 toneladas; Cartagena, 3 000 
toneladas; Corufta, 4.500 tonela
das; Gijón, 4.500 toneladas; Huel
va, 3.000 tonelada^; M^hón, 3.000 
toneladas; Palamd-?, 5 000 tone 
la das, Palma de Malkrca, 3.000 
tonelada»; Pasajes. 5.000 tone a- 
das; Santander, 10 000 toneladas 
Valencia, 20 000 toneladas y Vi 
go, 3.000 toneladas.

Artículo 2.® La importación 
antedicha se fraccionará en dos 
etapa*^: la primera comprenderá 
el reríodo d ‘ tiempo qje me lia 
desde li fechi de este Decreto 
hasta el 31 de agosto próximo ve
nidero, y la segunda abarcará el 
período de tiempo que oportuna
mente se indique, advirtiéndolo 
con un raes de antelación.

Anículs 3.® La distribución 
de las importaciones durinte las 
dos etapas anterierm^nte indica
das, se realizará con sujeción a 
los porcentajes siguientes: hasta 
el 31 de agosto, el 30 por 100 da 
la importación tota’. Durante, la 
segunda etapa, el 70 por 100 de 
la importación tot^l, distribuido 
en la forma que plosteriormente 
se determine.

Artículo 4.® Las fechas o lap
sos de tiempo a que se refiere el 
artículo anterior se entenderán 
siempre en relación con los de
sembarques en puerto español, 
admitiéndose en todo caso una 
prórroga en el término de los 
plazos señalados, que por ningún 
concepto podrá exceder de diez 
días.

Artículo 5.® Las importacio
nes particulares por cada uno de 
los puertos considerados en el ar
tículo 1.® se realizarán durante 
las etapas establecidas en el ar
tículo 2.®, y con sujeción a los 
porcentajes y disposiciones pre
vistas en los artículos 3 * y 4.®.

Artículo 6.® La introducción 
del maíz argentino en Espífta 
tendrá lugar mediante concesio
nes de importacíór, que se repar
tirán entre las Asociaciones^ de 
agricultores o ganadero-^, legal- 
mente constituidas como tales 
con anterioridad a la publicación 
de este Decreto, y los comercian
tes habitualmante importadores 
de dicho cereal.

Artículo 7.® El cupo tot.al db 
iraportacione.s de maíz se d slrj 
buirá con arreglo a las .siguien
tes normas: ’

a) Se reserv?.»*á hasta un 50 
por 100 para las Asociaciones de 
agricultores o ganaderos.

b) Se a.signará a los importa 
dores habituales e> 40 por IGO di’ 
dicho cupo aumentado en la cuan
tía que queda sin cubrir por el 
concepto anterior.

c) Se destinará el 10 por 100 
restante para atender las reda- 
macione.s justificadas que por di
versos motivos puedan formular 
los nuevos y antiguos importa 
dores.

En todo caso, el reparto de los 
indicados porcentajes se referirá 
a la cantidad designada en el ar
tículo 1.® para cada uno de los 
puertos de importación.

Artículos.® Las Asociaciones 
j de agricultores o ganaderos qué 
i deseen interesarse ¡en 'a importsC- 

ción formularán sus petici»?n^s 
ant¿i la Dirección general de Cn- 

i mercio y Políti^ía Áranceinria üel 
Ministerio de Industria y Comer
cio, en el improrrogable plazo de 
ocho días, contados a partir de 
la publicación de este Decreto. 
A su petición acompañ irán los 
documentos acreditativos de su 
personalidad, y en su solicitud 
precisarán la cantidad total de 
maíz que à sen introdneir en Es
paña, especificando la cuantía 
que traten de importar por cada 
uno de los puertos indicados en 
ei artículo l.°, justificando debi
damente las razones en que ba
sen sus cifras de petición. La Di
rección general de Corherclo y 
Política Arancelaria se reserva 
el derecho de fijar en todo caso 
la cuantía admisib'e de la peti
ción. en vista de los justificantes 
aperlados.

¡ Artículo 9.® En el mismo pla
zo y ante e' rn\«mo organismo, ín- 
dicado.s en el artículo anterior, 
fundarán sus peticiones, especifi- 
caJas en igual forma que la se
ñalada anteriormente, los comer
ciantes habituales que deseen in
teresarse en la importación. Pa- 
tener derecho a ella será nece
sario justificar debidamente la 
condición de importador de este 
cereal durante los eñís 1931 y 
1932, acreditando, mediante los 
oportunos certificados de Adua
nas, las cantidades importadas en 
cada uno de los mencionados 
años.

Se considerarán exceptuados 
de la Comisión de importaciones 
los comerciantes vendedores en 
el país de origen del maíz exótico 
en España.

Artículo 10. Con los requisi
tos señalados en los dos artículos 
anteriores formularán sus peti
ciones, alegando y acreditanado 
los motivos un que fundamentan 
sus derechos, los comerciantes 
a que se refiere el apartado c) 
del ar‘ículo 7.®, que creyéndose 
en situación de p^der hacerlo no 
estén en condiciones de solicitar
lo al amparo del artículo ante
rior.

Artículo 11. Las peticiones de 
importación que formulen todos 
los so'icitantes se refírirá.n a la 
cantidad total que desen impor
tar.

Sí entenderá siempre que di
cha cantidad se fraccionará en 
las épocas y .seguí l os porcenta
jes esteb’í cMos ert los artículos 
2 ® y 3.®.

Artíevio 12. L a s entidades 
agrícolas y ^na letas que en vir
tud de este Decreto puedan par
ticipar en la importació'n de que 
se trata, obtendrán su.s Ucencias 
de aportación en la cuantía q te 
reclam m en cada puerto siempre 
que ia suma de todas la? reticio- 
nes formuladas no exceda de la 
mitad de la cantidad que para la 
importación por el mismo se se
ñala en el artícu'o 1.®. Ea caso 

» contrario, se prorrateará la can- 
I tidad disponible para este objeto 
j en forma proporcional a lás peti- 
i ciones individuales en la medida 
I que ss hayan estimada juuifica- 
í das.
i Artículo 13. En la misma for- 
) ma que la prevista en el artículo 

precedente se procederá al re
parto en cada puerto de la canti- 

did diiponible pará sus importa' 
dores habituales, en el cáso en 
que 11 suma de las peticiones no 
supere al montante de dicha can
tidad. En el caso contrarío, ss 
repartirá la cantidad disponible 
proporcionalmenta a los prome
dios de lás cantidade.s globales 
importadas por los snlicitantes 
durante los años de 1931 y 1932.

Artícu’o 14. La distribución 
de licencias entre los iniportado- 
res a que se contrae el artículo 
10, 80 realizará dentro de los lí
mites qae para e’-os corresponda 
en cada puerto, con sujeción a 
las peticiones o de una manera 
armónica con la relatividad de 
sus derechas, según qne sea po
sible comp’acer las demandas f or
muladas, o que estimadas éstas 
en conjunto rebasen las disponi
bilidades sobrantes.

Artículo 15. Cuando las soli
citudes de importación para un 
puerto determinado representen 
una cantidad inferior al cupo pa
ra ei mismo establecido, si a jui
cio de la Dirección general d ' 
Comercio y Política Arancelaria 
no conviene respetarla por su 
exigüidad comercial, se anulará 
la consignación establecida para 
dicho puerto en el artículo 1.®, 
destinándose su cuantía al acre
centamiento del cupo del cuerpo 
o de las puertos para los que 
exista mayor demanda.

Si con las refericas peticiones 
no se agotase la cantidad señala
da para un determinado puerto, 
pero la cuantía de las demandas 
se estimase atendible comercial
mente, la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaría, 
ponderando debidamente las exi
gencias de aquellos en que se 
produzca el resultado contrario, 
repartirá el sobrante en aquél o 
en aquéllos que considere más 
oportuno.

En todo caso, se tendrán en 
cuenta estos recargos para la 
adecuada distribución de las li
cencias.

Artículo 16. Dentro de los 
ocho días siguientes a la expira
ción del plazo para la presenta
ción de solicitude*? se repartirán 
simultáneamente las licencias de 
importación que, respeta vJo las 
normas precedentemente estable
cidas, proceda extender a favor 
de los importadores distinguidas 
por su condición en los artículos 
8.®, 9.® y 10. Las licencias de que 
se trata serán distintas para ca
da puerto, precísándo.-^e en el as 
las cantidades y épocas que por 
cada uno de io.8 pueatos puedan 
introducirse.

La diáíribución de licencias la 
llevará a cabo una Junta for.ma- 
da por un representante de cada 
uno de los grupos de importado
res aludidos en los artículos 12 y 
13 y presidida por el Director g í- 
neral de Comercio y Política 
Arancelaria ó personas en quien 
delegue. Dich/s representantes 
se d«8ignarán por los int -resados 
dentro de los tres días que sigan 
al previsto para la presen
tación de solicitudes. A este efec
to, la Dir*»cción g^^neral de Co
mercio y Política Arancelaria, él 
mismo, día o al día .siguiente de 
terminar el plazo indicado, con
vocará a los importadores para 
que designen sus rsspsctivos re
presentantes.

Artículo 17. Para la entrega 
de Us licencias de importación 

será condición precisa y previa 
;qu3 los beneficiarios da las mis- 
mis entreguen en la D¡reccíó.n 
general de Po'íticn Arancelaria 
un resguardo de ingreso en la 
Cija general de Depósitos, y e.n 
calidad de fianza, de una suma 
equivalente en pesetas al número 
de toneladas que comprenda la 
licencia de importación. Este de
pósito se realizará en metálico, 
papel del Estado o valores coti
zables en Bolsa, y podrá retirar
se por el importador una vez ul
timada en tada« «us partes la cp<»- 
ración consentida por la licencia 
y quedará a beneficio del Tesoro 
la parte correspondiente a la can
tidad que deje da importarse.

Artículo 18. Todas las impor
taciones de maíz que se realícen 
en virtud de este Decreto, debe
rán acreditar cumplidamente pa
ra su despacho y admisión por la 
A hiaaa correspondiente, la pro
cedencia inequívoca de la Argen
tina del referido cereal. En todo 
caso, y en el plazo máximo de 
cuatro m¿ses, se presentará por 
los importadores en la Aduana 
de ingresos el correspondiente 
cert’ficado de origen.

Artículo 19. Las entidades 
agrícolas y ganaderae importa
doras de maíz al amparo de este 
Decreto, deberán destinar exclu 
sívamente dicho cereal a la ali
mentación del ganado de sus pro
pios asociados. En caso de no 
hacerlo así 1* entidad de que-se 
trate, aparte de las demás respon
sabilidades en que pueda incurrir, 
perderá la fianza que tenga de
positada y no podrá tomar parte 
en posteriores importaciones. Ca
so de comprobarse que alguno 
de los socios haya dedicado a la 
venta todq o parte del maíz reci
bido, aunque sea sin motivos de 
lucro, se castigará su acción con 
una multa equivalente al duplo 
del valór del cereal vendido.

Artículo 20. Las entidades de 
carácter agrícola o ganadero que 
como tales participen en la im-

(Continuará)

noMimniiimi nniPii
EDICTO

1698
Don Pedro Martínez Martínez, 

Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Jabera.
Hago saber: Que los días 28 

y 29 del raes actual en la Sala 
Consistorial de esta villa y el 
día 30 en la aldea de Santa 
Engracia, se procederá al cobro 
en plazo voluntario, del 1.® y 
2.’ trimestres del repartimien
to general de utilidades co
rrespondiente al ejercicio de 
1934, pasado dicho plazo incu
rrirán los que dejen de hacer 
efectivas sus cuotas, en los 
apremios por plazos según de
termina el Estatuto de Recau
dación vigente.

Lo que se hace púbjico para 
general conocimiento a fin de 
que acudan en los días indica
dos a retirar sus recibos en 
evitación de apremios según 
ya se expresa.

Jubera, 24 de junio de 1936. 
—El Alcalde, Pedro Martínez,
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Mes de abril de 1935
1474Relación de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes.

Número 
de la matrícula Marca Número d» 

cilindro*
Potencia
•n HP. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1957 Ford 4 17 Omnibus D. Casimiro M hou Madrid
1958 Ford 4 8 Sedán » Jesús Valgaftón Santo Domingo de U Calzada
1959 Chevrolet 6 21 Camión » Gregorio Santa María Laguardía (Alava)
1960 Opel 6 15 Sedán » Sinforiano Tabonda Calahorra
1961 Renault 4 11 Sedán » Donato Mtíguregui Logroño
1962 Reugeot 4 12 Sedán * Enrique Llahí Logroño
1963 Renault 4 11 Sedán » Emiliano Aionso Logroño
1964 Ford 8 24 Camió.! » Ctferino Seto Ezcarav
1965 Morris 4 8 Sedán > Antonio Cad^rso Logroño
1966 Citroen 4 10 Sedán » Ramón Terroba Logroño
1967 Morris 4 8 Sedán » Víctor Zaldo Santo Domingo de la Calzada
1968 Citroen 4 12 Sedán * José María Martínez de Pisón Logrefio
1969 Ford 8 24 Camión » Julián Aguirre Haro
1970 Ford 4 8 Sedán » Pedro Santolaya Logroño
1971 Ford 8 24 Camión • José María Domínguez Arnedo
1972 Sterling 6 22 Omnibus > Agu.siía Cilla Logroño
1973 R. E. O. 6 25 Camión » Pablo Mainar Belchite (Zaragoza)
1974 Peugeot 4 12 Sedán » Félix P^ttor Logroño
1975 Wanderer 6 14 Sedán » Bienvenido Calvo L^^groño

Logroño, 81 de mayo de J 986.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

EDICTO
1601 

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia 
de esta Ciudad de Logroño, 
Hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos ejecu
tivos a instancia do don Floren
tino Ballugera y G-arcía contra 
don Jesús Gómez y Gómez, so
bre pago de mil setecientas se
senta y seis pesetas cincuenta 
céntimos; en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a J8 de junio de 1935, 
el señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de Primera Ins
tancia de la misma, habiendo 
visto los presentes autgs ejecu
tivos seguidos entre partes de 
la una como demandante don 
Florencio Ballugera García, 
Procurador y de esta vecindad, 
que se representa asimismo, 
defendido por el Letrado don 
Jesús Ruiz del Río y de otra 
como demandado don Jesiis 
Gómez y Góm€‘Z (padre), veci
no de Abarán y declarado en 
rebeldía, sobre pago de pesetas; 
y—

Fallo que debo mandar y 
mando seguir esta ejecución 
adelante hasta trance y remato 
en los bienes embargados al 
demandado don Jesús Gómez 
y Gómez, y con su producto 
entero y cumplido pago al 
acreedor don Florentino Ballu
gera García, de la cantidad de 
mil setecientas sesenta y seis

)setas cincuenta céntimos de 
incipal por virtud de la letra 

de cambio base d© la deman
da, cuenta de resaca y gas
tos de protesto; sus intereses a 
razón d e l cinco por ciento 
anual desde la focha del pro
testo y todas las costas causa
das y que se causen que se im
ponen expresamente a dicho 
demandado.

Así por esta mi sentencia, 
que mediante la rebeldía del 
demandado, se notificará en la 
íorma dispuesta en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Salvador S. Terán.

Publicación.—Leída y pu
blicada íué la anterior senten
cia por el señor don Salvador 
Sánchez Terán, Juez de Pri
mera Instancia de esta Ciudad 
do Logroño, en el mismo día 
de su fecha por ante mí el Se
cretario de que doy fé.—Ante 
mí, Jesús Alfeirán Taboada.

El presente edicto se publi
cará en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, para 
que sirva de notificación al de
mandado declarado en rebel
día don Jesús Gómez y Gómez.

Dado en Logroño, a veinti
cuatro de junio de mil nove
cientos treinta y cinco. — E., 
Salvador S. Terán.—D. S. O., 
Jesús Alfeirán Taboada.

ÜDMBSra fííEíl
EDICTO

1677
Habiéndose acordado por la

Corporación de mi presidencia, 
el proyecto de prórroga del 
presupuesto municipal ordina 
rio del ejercicio de 1934, para 
el de 1936, queda expuesto al 
público en la Secretaría Muni
cipal por término de ocho 
días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento a los efectos del 
artículo 6.’ del Real Decreto 
de 23 de agosto de 1924.

Jubera, a 21 do junio de 
1936.—El Alcalde, Pedro Mar 
tínez

EDICTO
1694

Don Guillermo Ruiz Muñoz, 
Alcalde-Presidentedel Ayun
tamiento de Navajún.
Hago saber: Que se halla 

vacante la plaza do Médico 
titular de este Municipio y del 
de Valdemadera, siendo éste la 
capitalidad o sea la titular de 
ambas; con el haber anual de 
2.600 pesetas de titular, más 
2.000 pesetas que percibirá el 
agraciado por el servicio de 
igualas a las familias pudien
tes de esta localidad y la do 
Valdenegrillos (Soria), respon
diendo al pago de éstas una 
junta designada al efecto.

Esta vacante so anuncia por 
el plazo de treinta días y por 
concurso libre de méritos.

Navajún, 23 de junio de 
1935.— El Alcalde, Guillermo 
Ruiz.

1590
Aprobado definitivamente el 

presupuesto ordinario para el 
año en curso, queda expuesto 
al público en la Secretarla del

Ayuntamiento por quince días 
durante los cuidos y otros quin
ce má» pueden presentarse las 
reclamaciones que so croan 
oportunas ante el limo. Sr. De
legado de Hacienda de la pro
vincia de Logroño.

Soto en Cameros, 22de junio 
de 1935.—El Alcalde, Pedro 
Campo.

1697
Aprobado definitivamente el 

presupuesto ordinario para el 
año en curso de este munici
pio, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayunta
miento durante quince días, 
para que en dicho plazo y 
quince días más puedan inter
ponerse las reclamaciones que 
se crean oportunas ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da do la provincia.

Luezas, 22 de junio de 1936. 
—El Alcalde, Gregório Men
chaca.

1606
Aprobadas las liquidaciones 

y cuentas generales do presu
puestos del ejercicio do rail no
vecientos treinta y tres y rail 
novecientos treinta y cuatro, 
quedan expuestas ai público en 
esta Secretaría durante el pla
zo de quince días hábiles a 
partir de la publicación do este 
edicto para que durante dicho 
período y ocho días raás puedan 
formularse las reclamaciones 
pertinentes.

Cenicero, 22 de junio de 
1936.—El Alcalde Presidente, 
Pablo Ruiz.

Artel Lofreftto.
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